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DE U PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los Sfes. Alcaldes y Sécretñfios fécibaB 
jos aúranfofí del BOLETÍN que cofféapóñdan al dit>-
tfito. dispotidnín que so fije un ejemplñf en él pitio 
de costumbre, dúime permunecefá hasta él recibí) 
del aúfflefó siííuieute. 

Los Seefetufios cuidnfáa de cóñsefvaf los BOLE3 
f íNEfi colecciona dos ordenad límente para sü éíieua= 
déffiacióü, que debem veñílcafse cada año. 

SE PUBLICA LOS Lli.NES, MIÉRCOLES V VIERNES 

Sé suscribe eii la Impronta de la Diputación pfóviaci&l, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadns al solicitar ln suficfipcitSQ, 

Números eueitos ;¿5 céntimos de peseta. 

A D V E Í Í T E X C Í A E D I T O R I A L 

Las disposiciones dé las Autoridades, exceptó las 
que sean á i&staücía de parte no pobre, se inserta* 
fán óüciítimeñteí asi mismo cualquier anunc/o con* 
cefñieute al servicio nacional que dimiiiio de las 
mismus; lo de interés purticul'ií previo el pe^oude^ 
luñtado de 20 eeíitirnos de peseta por cada línea de 
inisercitííi. 

PARTK OFICIAL 

(G&ceta del die 9 de Mayo) 
PKESIDEKCiA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

39 . MM. el R e j y la Hoitia Re • 
ge-da (Q- D. 6.) y Augusta Seal 
FaBiiliR í'-Ontinúan sin novodád en 

í iOBIKRNO DK P R O V I N C I A 

CiUCULA.lt 
El limo. Sr. Divector general de 

Agiioultuva. Imliistfi» y Comercio 
con fecha '¿1 fio Abril próxima pa
sado mu fiiee lo quo signe: 

• E l Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con esta techa 
la lieal oniei; siguiente: 

«¡Uno. Sr. : La iiifluftria de la ca 
za, que on otras unciones constitu
ye un impi>rt¡fute ramo de ingreso 
de recursf.s para el Tesoro, pudiera 
serlo, y lo peria sfgiirameute cu la 
n'.iestr:t, si se nb-^rvaran estricta
mente las [iresciipcioni'S de la ley 
de 10 de Enero á<' 1879, tanto res
pecto fí la observancia d-i la veda 
como á los requisitos que so esigeu 
para el ejercicio do la caza. 

Desgriiciadamfnte no sucede asi, 
y la tf.'eraucia con que ao miran 
esas ii fr.icciones por los Alcaldes y 
agentes de la administr.icióii ¡i quien 
la ley ereoiumnda su p'-.rsecución y 
ropreosión, bien por la tradiciointl 
incuria ó pof circunstancias lie otra 
inflóle, es cansa fio que cuntravi-
nienilfi las prohibiciones fie aquélla 
durante la época de la veda, circu
len y se expendan al público los pro
ductos de la caza á cienciay pacien
cia de los encardados de castigarlas. 

Por otra parte, la expedición de 
licencias de C'Zii debiera aportar al 
Erario público ingresos de no escasa 
importancia,si tas adquirieran todos 
los quo á ello ostin obligados por 
las flisposicioues vigentes; debiendo 
atribuir los escasos resultados que 
so obtienen á la falta de celo en los 
encargados de exigirlas. 

Este Ministerio, á quieo corres 
pande velar por el cumplimiento de 

la ley de caza, DO puede tolerar la 
CootiDuacióu de tales abusos sin me
noscabo de su autoridad y sin com-
prt'iüeter importantes intefeses con
fiados á su gestión, y con ia propó* 
sito, S . M. el Re» (Q. D. ü.), y en su 
nombre la Reina Urgente del Reino, 
ha tenido á bien disponer: 

1. ° Que se enctrgee á los Go
bernadores civiles de provincia, para 
que éstos i1 su vez l i llagan á los Je
fes de las ComanduncuiS de la Quar-
día civil, Alcaldes y demis auxilia
res de su autoridad, y muy especial» 
niente á los obligados A prestar v i -
gilanuia en los trenes y estaciones 
de ferrocarriles, el mayor celo y V -
gor,eu la estricta obseiVuncia de la 
vedo, asi como en el cuoiplimiento 
de las disposiciouts Vig-'uces sobre 
licencias de caza y uso ile armas pa
ra dedicarse a ella. 

2. ° Que mei sualnieute se remi
tan á esto Ministerio estados demos
trativos del número de iiifraccioues 
cometidas y armas recogidas.» 

Encargo, por lo tanto, ú los señores 
Alcaldes. Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, el más 
exacto cumplimiento á lo dispuesto 
oo la Ueal ordon que antecede; re
mitiéndome sin excusa ni pretexto 
alguno el últiiuo dia de cada mes un 
esr.ado dO':de so lingao constar las 
infracciones cometidas y las armas 
recogulas en ol transcurso del mis
mo; eu la inteligencia de quo proce
deré por toilos los me lies legales y 
sin euutcmplacióu a l g u n a contra 
aquellos quo no ejerzan lá más ex
quisita vigilancia para que se cum
pla la Uiy de caza ó dejou de Cum
plimentar el servicio quo se les or
dena en la presento circular. 

León 7 de Mayo de 1890. 

£1 tloliufnuilor, 
E í m t t t i í i T o j o Í*Ér&/. 

D I P U T A U I Ó N PUOV1NUIAL 

HXf UACTO UE LA SESIÓN 1)1! 13 bf£ AUU1I. 
DE 18119 

PrcsídcuiicL del S r . Argikllo 
Abierta U sesión á las once y me

dia de la mañana con asistencia de 
los Sfes. Mingóte, Granizo, Luengo, 
Manrique, Garrido, Hidalgo, Moran, 
Oaüóh, Alonso (Ü. slaximiano) y 

Bustamante, leida el acta de la an
terior fué aprobada. 

Los Sres. Alonso y Busfcamante 
se sentaron donde hw Diputados Se
cretarios pof no asistir ninguno á la 
sesión. 

Se leyeron y declararcft urgentes 
los dictámenes de la Comisión de 
Beneficencia referentes á pensiones 
ú impedidos, y á que se nombre una 
Comisión que inspeccione la Admi
nistración del Hospicio do rsta ca
pital. 

Se acordó rogar al Ayuntamiento 
de León que proceda á nombrar Ar
quitecto municipal en el plazo de 
dos mesHs. 

El Sr. Uui'&i propuso que desdo 
luego se discutiesen todos los asun
tos que estaban sobre la mesa, y si 
quedaba alguno urgente se enco
mendase su despacho á lu Comisión 
provincial. 

Preguntado por la Presidencia si 
se aprobaba lo propuesto por el se
ñor Morán,quedó aprobado en vota
ción ordinaria. 

Puesto á votación definitiva el 
presupuesto ordinario de esta pro
vincia para el ano económico do 
1899 á 1900. y verificada votación 
nominal, dió el siguiente resultado: 

Señores que dijeron S I , ó que le tipro • 
iuiaii 

Hidalgo, Morán, Granizo, Cañón, 
Bustamaute, G a r r i d o , Mingóte, 
Alonso (D. Maximiano), Maurique, 
Luengo, Sr. Presidento. Total, 11. 

Señores que dijeron JVO 
Ninguno. 
Sr. Presidouto: Siendo el número 

total ile Diputados que corresponden 
á esta provincia el de. 'JO, y habien
do Votado la aprobación 11, resulta 
ser por mayoría absoluta. QooJa, 
pues, aprobado el picsupuesto. 

Acto seguido so dió cueut •. del re • 
partimiento girado por Contingente 
provincial para 1899 ;i 1900 entro 
los Ayuntamientos de la provincia, 
y puesto á votación, siendo esta no
minal, quedó aprobado eu la forma 
siguiente: 

Setiores que dijeron S I 
Hidalgo, Morán, Granizo, Cañón, 

Bustamnnte, G a r r i d o , Mingóte, 
Alonso (D. Miixiniiauo), Maurique, 
Luengo, Sr. Presidente. Total, 11. 

Señores que dijeron JVO 
Ninguno. 
Y siendo 20 el número total de 

Diputados que corresponden á esta 
provincia, quedó aprobado el repar
timiento por mayoría absoluta. 

En votación ordinaria se acordó: 
1. ° Que las pensiones concedidas 

;i impedidos sean sometidas i revi-
sióu, concodiécdnse no plazo, qué-
terminatá el dia 30 de Junio próxi-
ffio, durante el cual ¡os interesados 
notificados por medio de odietns pu
blicados en el BOLETÍN OKictAt, po-

. (Irán acudir ante la Comisión pro
vincial para acreditar que se hallan 
dentro do ¡i.s condicinues feglameu-
taFias para el percibo de su pensión. 

2. " Transcurrido este plazo se 
declararán caducadas t< das aquellas 
pe»siimes cuya revisión ño se soli
cite ó resulten contrarias al Regla
mento. 

Se acordó pagar á D.*Casilda Gon
zález 226 pesetas por muebles para 
el Gobierno civil. 

Quedó inmibratta una Comisión 
compuesta de los Sres. Garrido, C a 
ñón, Hidalgo y Mingóte para que 
con intcrvcticÓN del Sr. Director 
del Hospicio de esta capital inspi-c-
cione la administración do dicho E s 
tablecimiento. 

Quedaron aprobados los articulos 
398 al 404. del Reglamento para el 
régimen interior fie los Estableci
mientos de [jo' eficencin. 

E l Sr. Morán indicó que podia 
gcscinnafso h refuraia del Cuntrnto 
cun el Hospital de S a n Antonio 
Abad, a tiu de que aumente el nú -
moro do estancia* fio las que corres-
ponrieu al P.itronato. 

Enseguida se aprobó en votación 
ordinaria umi proposición dictando 
reglas para el ingreso fie eniermos 
en el Hospital de Le-m. 

Al riiscurtirse el urt. 405 quo tra
ta del Hospital de dementes, el se
ñor Morán indicó que se habí i reci
bido una Carta del Sr. Vicepresiden
te fie la Comisión provincial de Va -
lladolid iniciando la idea de couver-

j tir en Regional el Manicomio de 
I aquella población. También el señor 

Ciifióu indicó que pof ¡os encarga-
j dos del Manicomio de Fanta Aguo-
j da se habiañ hecho proposiciones 

para que se llevasen á él los enfer-
• mos de esta provincia. 

I ! 

i I 
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¡111 

; :•; ta, 

E l vifta de estas matjifestiiciuues 
66 acordó en vutación nfd lD; i r i : i que 
pases estos notec'euentes & estudiu 
de la Comisión provincinl. 

Quedó aprobado el art. 405, 
También fueron aprobados los ar-

ticulus 406 al 417, quedando termi-
onda la discuslóo del Bel lamente. 

Sf. Presidente; Na habiendo m i s 
asuntos sobre la mesa, se levanta la 
sesiñn* dándose por terminadas las 
del presente períudo semestral, po* 
niéndolo en cotiocimienco del señor 
Gobernador á lus efeetos oportunos. 

León 18 de Abril de I899.=E1 Se-
cretario, Leopoldo García. 

DIPUTACIÓN PROVINCIA.L t>B LEÓN, 

Mes de jap de 1899 CONTADURIA D E LOS FONDOS 
D E L PRKSDPUESTO PROVINCIAL.. AÑO ECONóMieo OE 1898 il 1899. 

Distribución de íondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Cootadoria de fondos proviDCiales Conforme 
á lo prevenido en el art. 3? de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10." de la eiroulaf déla Dirección 
de Administración local fecha l." de Junio de 1886 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

Cápltuloa. 

1. ' 
2. " 
5. " 
4." 
o.0 
6. ' 
1 ° 
8. ° 
9. " 

10. ° 
11. " 
12. " 
13. " 

GASTOS 
SANTIDAD 

¡•esétas. Gti-

Admiñistración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Correccióu pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos 
Car teteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

5.42o 
3.500 
1.500 
6.000 
5.154 

20.000 
2.000 
1.000 

I .OOO 

3.000 
12.000 

TOTAL 68.579 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de sesenta y 
ocho mil quinientas setentu y nueve pesetas. 

León 28 de Abril de 1899 — E l Contador, Salustiano Pesadilla. 
Sesión de 3 de Mayo de 1899 —Lo Comisión provincial acordó aprobar 

la presente distribución de fondos y que se publique en el BOLUTIN OFICIAL 
para los efectos oportuncs.-"EI Vicepresidente, Francisco Cañón = E l Se 
cretario, García. 

COMIS IÓN P K O V I N C l A L DH LEÓN 

s g e r e t a f i a . = S Ü m i n i s t r e s . 

Ales tíe Abril de 1899 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr . Comisarlo de Guerra de 
esta ciudad han fijado pura el abo • 
no de los nrticiilos de suministros 
militares que hayan sido facili-
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción a l sistema viét?'íco en 

su eqithalcncia en raciones. 

Hacióu de pande 65 decágra-
mos 

Kación de cebada de cuatro 
kilogramos 

Ración de paja de seis kilo
gramos 

Litro do aceite 
Quintal métrico de carbón.. 
Quintal métrico de lefia 
Litro de vino 
Kilogramo de Carne de vaca. 
Kilogramo de carne de car 

nero 

0 30 

0 9b 

0 31 
1 2J 
8 23 
3 86 
0 38 
1 08 

0 79 

M i , ; : 
tSF: 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre» 
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto ea el art. -l . 'de la Real or

den circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León ¡i 6 de Mayo de 1899.—El 
Vicepresidente, P. A..Francisco Ca-
fión — P . A. dé la C. P.: E l Secreta
rio. Leopoldo García. 

A Y U M ' A M E N T O S 

D. Manuel Prieto Santa Marín, Al
calde coustituciooul de Castro-
Cnntrigo. 
Hago saber: Que al objeto de ve

rificar la primera subasta para el 
arriendo en venta libre de todas las 
especies de consumo déoste térmi
no, comprendida la sal y el alo lio!, 
nguatiheutes y licores, para el áfio 
económico de i899á 1900, están se
ñaladas estas Casas coüsistoriales el 
dia 21 del actual, y llora do doce á 
tres de la tarde; que dicha subasta 
hade tenor lugar'por el sistema de 
pujas á la llana y con sujeción al 
pliego de cundicionos quo está de 
inaaifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento; que el importe total 
ó tipo mínimo para la subasta de las 
especies arrendables y recar¡íos au
torizados es el de 14.389 pesetas 92 
céntimos; que la fianza que habrá de 
prestarse consistirá en la cuarta 
parte de la cantidad en que resulte 
adjudicado el arriendo, debiendo de
positarse cu la Caja municipal; que 
la garantía necesaria para hacer 
postura será el 5 por 100 del importe 

del tipa mínimo de subasta expresa
do, pudiendo ésta depositarse por 
Cualquiera de los medios que auto
riza el art. 266 del Reglamento v i 
gente; que las proposicioses podrán 
hacerse por uno ó más años, no ex-
cediendo éstos de tres, siendo empe
ro inadmisibles las que por cada uno 

de dichos años no cutirán la tntali-
dad del tipo mínimo referido. 

Y finalnieute qu ¡ el remate se ad
judicará á favor del que resulte ha
cer la proposición más ventajosa. 

Castrocontrigii á 5 ne Mayo de 
1899,.-MaBuel Prieto,—El Secreta
rio, Pedro FerDándé2. 

Partido judicial de León 

A Ñ O ECONÓMICO D E 1809 d 1000 

Repartimiento de las cantidades que eorrpsponde satisfacer á los Ayun
tamientos p'.f eontiñg-'ñte carcelario; 

A Y U N T A M I E N T O S 

nieta do eontribu, 
ciua ivigln ciida 

Ayuutámmíitó 
Pesetas 

Armunia 
Carmaera. . 
Cimanes del Tejar 
Choz-s de Abajo 
Cuadros • 
Oarraf i i 
Gfadefes * 
León 
Mnosilla de las Millas 
Mansilla Mayor 
Onzunilla 
fiioseco de Tapia 
Sariegus 
San Andrés del Ralmncdo 
Santoveniade ¡a Valdoneina 
Valdefresno 
Villaturiel 
Valverde d' l Camino 
Vegas del Condado 
yiiadangtjS 
Villaquilnmbre 
Villasabarie^o 
Vega de Infanzones 

Totales .. 

Córfesiionild & cada 
uno pór pusiug 6Etf-

ecliiíiüá 

7.042 
6. «89 
8.555 

18.188 
12.024 
18,433 
45.928 

io. m 
14.026 
15.565 
8.593 
7.918 

11.344 
9.248 

18.888 
20.473 
10.818 
23.246 

6.084 
17.059 
23.228 

8.976 

400.1h\ 

232 71 
193 82 
279 28 
Í.94 't» 
396 92 
603 67 

1.513 17 
2.635 09 

331 44 
462 42 
512 61 
282 57 
261 68 
372 33 
303 19 
«27 20 
677 34 
356 71 
764 39 
204 40 
561 07 
739 65 
296 53 

13.202 30 
León 15 de Abril de 1*99 —Él Alcalde-Presidente, Tomás Mallo López 

Alcaldía coustitucionttl de 
Valdepiéltigo 

E l dia 13 del corriente, de dos á 
tres de la tarde, tendrá lugar en la 
Casa consistorial del Ayuntamiento, 
ante una (.'omisión del mismo, la 
primera subasta por el sistema de 
pujas á la llana dal arriendo á ven
ta libie de los derechos de consu
mos de las especies de carnes muer
tas en fresco, Vacuno, lanar, ca 
brio y de cerda, acekes de todas 
clases, VIDOS y jabón duro 3' blanrlo 
que se destinen á la venta en el 
próximo ejercicio do 1899 á 1900, 
bajo el tipo do 630 pesetas que im
portan los derechos del Tesoro y re
cargos municipales,sufriendo el au-
ineuto que por recargos especia
les la Haciemla detern.ine, con más 
el 3 por 100 de toda la cantidad por 
premio de cobraoza y conducción. 

No se exige garantías para hacer 
posturas, y el que resalto remat Hi
te presturá fianza personal á satis
facción de la Corporación. 

Las demás condiciones pueden 
verlas en el pliego que se halla do 
manifiesto en Secrotaiia. 

Valdepíéiago a de Majo do 1899. 
— E l Alcalde, Isidro del iiio. 

Alcaldía conslítncionalde 
Bncinedo 

Éste Ayuntamiento y Junta de 
asociados, eu sesión extraordinaria 
del dia 3 del corriente aourdarou el 
arriendo a venta libre de todas las 
especies de Consumos, alcoholes y 
sal, incluso sus recargos municipa
les y los de guerra, para el próximo 
ejercicio de 1899 á 1900; Cuya pri
mera subasta tendrá lugar en la ca

sa consistorial de este Municipio, 
ante la Comisión del mismo, el dia 
28 del corriente mes, de diez á doce 
de la mañana. 

Dicha subasta se verificará por pu
jas á la llana, bajo el tipo de 12.560 
pesetas que importan los derechos 
del Tesoro y recargo municipal, y 
además el del impuesto del guerra 
correspondiente y 3 por 100 de co
branza y conducción, con arreglo al 
pliego de coudiciunes que se halla 
de iitauifiestu eu la Secretaria res
pectiva. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen licitadores. so celebrará 
otra segunda el día 4 del mes dñ 
Junio próximo, bajo las mismas Cou-
dioiones, por igual t ipo, eu la uns-
ma forma _v en idénticas huras, ad-
j udicándoíe al mayor postor, sin más 
licitación. 

Eueinedo 3 do Mayo de 1899.—El 
Alcalde, Marcelino Alvaiez. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

E l Ayuntamiento que presido, en 
unión de la Junta umuicipal de Vo
cales asociados, eu sesión del dia 4 
del Corriente acordaron s a c a r en 
arriendo á venta libre todas las es
pecies de Consumos tío las compren
didas en la tarifa oficial Vigente para 
el día 20 del actual, y hura de diez 
á doce de la mauaua, en su sala 
Consistorial, ante la Comisióu nom
brada al efecto y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifies
to, por el tipo total de 2.500 pesetas, 
más el 3 por 100 por conducción de 
caudales y el impuesto transitorio dé 



guéfpa qaa el Gobierno pueda Im-
pOheP* 

Si u8 hubiese licitadores, séiipua* 
eia otra subasta para el rtiu '¿5 del 
isismo, á iguales horaSi en el liiisfñfi 
lofial y ante la misma CoBisión que 
la anterior, eou la fébíija d6 la ter« 
cera parta dé los tipos señaladue pa
ra la primer*, sleiido 61 affieodo 66 
ésta puf el nfin de 1889 i ¡900, y eo 
la primera por tres anos, que parán 
al da 1899 ¡i 1900, 1900 a 1901 y 
i m i m-i. 

Lo que se liaeo público pora cono-
flimii-ntu de lus que deseeo i6ter6« 
sarse en ella. 

Campn de Villnvidel A 4 de Mayo 
de 1899.—El Alcaide. Pedro Cañas. 

AlctUia conslUuewHil de 
Bttrríns at Salas 

Eo v isu de no haber rtado resol
tado lassiiüaRtas en ve o ta libra pa
ra el arrieodn do las especies de 
consumos de este Ayuotarnietito pa
ra el ejercicio de 1899 ó 1900, el 
AyUutumieiito y Junta de asocia-
dos acordaron sacar á pútilica lici
tación, en vmita exclusiva, los gru
pos de liquiilosy carnes, según se 
expresa en el Correspofidiente pliego j 
de Condiciones que Se halla dé ma
nifiesto en l:i Secretaria muuicipal; 
cuya primern subasta deberá teuer 
lugar el día 13 del corriente, de diez 
á üuce de la mañana, y en la Sala 
coosistorial; si en la primera subas
ta no hubiese licitudufe», se Celebra
rá una segunda el dia i i , en el mis
mo local y horas referidas, y de 
resultar ésta desierta, tendrá lugar 
una tercera y última el dia 30, en la 
cual se adaiitirún pasturas por las 
dos terceras partes. 

Barrios de Salas 2 de Mayo de 
1899.—El Alcalde, Antonio a . Men-
díguren. 

A tcaUlit» miutilucioml de 
Viltayándre 

Ppr térmiuo de diez dios, á Contar 
desde la public.c ó ti del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, estará de mani
fiesto en la Secreiaria de este Ayun
tamiento la matricula de subsidió 
industrial y Oe comercio, firmada 
pira 1899 á 1900, á fio de que los en 
ella compreudidos puedau examí 
Carla y hacer 1:>8 reclamaciones que 
éstimea proceilentes. 

Villayouitre 17 tle Abril de 1899. 
-—El Alcalde, Nemesio González. 

Álcaldiá conslilucíonal tte 
Cea 

Los dias 12 y 13 del actual, desde 
las ocho de la mañana hasta las cua
tro de la ttir ie, y en la casa consis
torial do este Ayuntamiento, estará 
abierta la rouiuulacióu de toda cla
se de cmitribucitines correspondien
tes al 4." trimestre del actual ejerci
cio. EM los mismos dias y horas se 
cobrarán también ios atrasos de los 
anteriores y de i-jurcicius cerrados. 

Cea á 6 de Mayo de 1899.—El A l 
calde, tiuilleruio Caballero. 

. Alcaldiá constitucional de 
V i l l a m a t l i n de J3. &ancho 

Acordado por el Ayuntamiento y 
asociados el orrioudo Con venta á la 
exclusiva y al por menor de las es
pecies de Consumos que constan ea 
la tarifa unida al expediente do su 
fazóu, para el áfiu ecotómiCí) de 1899 
á 1900, 66 hace saber que 01 dia 13 
del actual, y hora de las doce do la 
mauana, se procederá en esta casa 

consistorial t la priman subAstá, 
bajo el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla tía maoilieptu eu la 
Secretaria del Ayuntnmiento; al im» 
porte total da las esp«e¡es citadas, 
compreudiendo el recargo munici 
pal, es el de 1.640 pesetas 28 céntl-
mos, con más el 3 por 100 eomo pre
mio de cobranza y Condiiccióo de 
caudales y los recargos transitónos 
si eobtiDÜátt Como anteriormente. 
E s necesario prestar lianza á saiis-
facción del Ayuntamiento y deposi
tar para tomar parte en la subasta 
el 5 por 100 da ia misma. 

Si esta primera subasta no se ce
lebrase, se veriBcani. una segunda 
con reetifieaciÓM de precios el día 18 
del actual y hora anteriormente es 
presada. 

Si en la seguuda tampoco se ve-
nfiOise remato, so celebrará la ter
cera y última en el inismositio y ho
ra que las anteriores el dia 2C del Ci
tado mes. sirviendo de tipo el impor
te de las dos terceras partesde aqué
llas. 

Villamaftin da D. Sancho á 6 de 
Mayo de 18b9.—El Alcalde, Antonio 
Oveja. 

Alcaldía constitucional de 
Li l la 

No habiendo Comparecido al acto 
de la clusiticución y declaración de 
Soldados los mozos que á Coliti 
uuacióu se expresan, a pesar de ha
ber sido citados en debida forma, el 
Ayuntamiento acordó, después de 
haber lastruidolos oportunos expe
dientes, declararles prófugos, Con las 
responsabilidades inherentes á tal 
clastfícació t; en tal concepto, se les 
cita, llama y emplaza para que com
parezcan en esta Alcoldia y sor pre
sentados ante la Comisión mixta da 
Reclutamiento. Rogando á todas las 
autondaLlés procedan ú su busca y 
captura, y caso de ser habidos los 
pongan ú mi disposición. 

Lillo 3 de Mayo de 1899.—El Al 
calde, Agustín Alonso. 

Mozos que se citan 
Angel (Jarcia Martínez, hijo de 

Martin y de Engracia. 
Bi'domeru García de la Vega, h i 

jo de Tomás y Ceferiua. 

* # 
CoufeceiwDádo el padrón de cédu

las personales para el prójimo año 
económico de 18M9 a 1900, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por térimiio 
de diez dias; duraste los cuales pue
de ser examinado por las personas 
que quieran interesarse enrllo y for
mular cuantas feclauiactoues crean 
justas; eu la intelijencia que trans
currido dicho plazo no serán admi
tidas las que se preseateu por justas 
v legales que sean. 

l.illo 6 ele Mayo de 1899.—El Al 
calde, Agustiu Alonso. 

Alcaldía, constitucional de 
A ri/aiiza 

Eugenio Feruímdez, vecino do 
Magaz do Arriba y padre del mozo 
Claudio l'-ertiándcz Vega, do 1/ años 
de edad, soltero, labrador, estatura 
regular, cara li*rga, sio barba, y co
lor bajo, que vestía pantalón de pa
na Color verde botella y blosa ne
gra, zapato bajo blanco, pespuntea
do y boina azul, me manifiesta qua 
ha desaparecido de Su casa el dia 19 
de Abril último, etn que hasto la fe
cha haya tenido Conocimiento de Su 
paradero, i pesar de las muchas ges-

tioBés que á tal objeto ha praetioa-
dn, y an virtud de lo cual solicita Su 
biiPea, captura y euDduomón á su 
domicilio, caso de ser habido. 

Lo que he diepuesto hacer público 
on el liotETÍN OFICIAL de la provin
cia, ititeresamlo la busca da dicho 
mozo. * * 

A'gaBza ¡."de Mayada ¡899.— 
Juan Castellano. 

Aletldia mistimüoml de 
Oistíema 

Habiéndose fugado do la cárcel 
municipal de esta villa en la noche 
última el preso Manual Rodriguez 
Alvarez, natural de Arlariza, en al 
Ayuntamietito da Bembibre, mago 
á todas las autoridades ordenen se 
proceda á su busca y Captura, y Ca
so de ser habido le pongan i dispo
sición de esta Alcaldía. 

SiRnt del fugado 
Edad 30 años, próxtmameata, es

tatura regular, redundo de cara, 
barba p o b h d n y sin afeitar, color 
moreno; viste biusa de color á cua
dros, elástico color café, faja aacar-
nada, pantalón de pana negra re
mandado, alpargatas azules, som
brero blanco, y todas las prendas de 
vestir manchadas de carbón 

Cistierna 18de Abril de 1899.--E1 
Alcalde, lízequiel Fernández. 

Alcaldía conólítuiional de 
Villamañán 

E l dia 28 del corriente mes, j ho
ra de once á doce de la mañana, 
tendrá lugar en las salas consistoria
les de este Ayuntamiento la Subas
ta por pujas á llaua para el arriendo 
á venta libre, durante el próximo 
año de 1899 á 1900. del impuesto de 
Consumos y recargos autorizados 
sobre las especies qua á continua^ 
ción se expresan; carnes frescas y 
saladas, tanto vacunas, lanares y 
c.ibrias como cerda, menudos ó des
pojos da las reses vacunas ó de cer
da, vinos, aguardientes y licores, 
aceites, lucilina y demás líquidos 
pata el alumbrado, harinas, legum
bres, cebada, arroz, pescados de 
mar y de rio, sus escabeches y coa -
servas, excepto el bacalao, jalión 
duro y blando, carbón vegetal y sal 
común, bajo las Condiciones que 
constan en el oportuno pliego que 
se hulla de manitíesto en ia Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

No so admite postura ó proposi
ción alguna sin que el autor de la 
misma haya oousignado previatncu-
te el 5 por 100 del tipo anual de la 
subasta, quedando obligado el re-
ttiatauto á prestar una lianza á sa» 
tisfacció.idcl A} uutamieuto,la cual, 
Con el cont'ato, se elevarán á es-
ci-itura páblica, sin que aquélla pue
da exceder del V£3 por 100 del precio 
anual por que se adjudique el men
cionado arriendo. 

El tipo para la subasta será de 
13.301 pesetas y 16 céntimos; y si 
ésta no tuviese efecto por falta de 
licitadores, Se celebrará otra seguu
da eu igual firma el día 4 de J u 
nio, á la misma hora, sirviendo de 
tipo, el importe de las dos terceras 
partes del señalado para la primera. 

Villamañán 6 de Mayo de 1899.— 
Policarpy Rodríguez. 

A Icaltlia conslilucíonal de 
Astorga 

E l dia 28 del corriente mes de Ma
yo, á las once do la mañana, dará 
principio an lacasa consistorial.ante 
el Ayüntamiesto ó una Comisión de 

eu seno, presidida por esta Alcaldiá, 
terminando á los daca, la subasta 
para el arriendo de los derechos que 
ueveL'gueu el matadero y los arbi
trios extraordinarios; cuya subasta 
ha de veriHearsa por fiujas á la llana. 

Las especies y articulus objeto del 
arriendo son los que figuran an la 
tarifa unida al pliego d» Condiciones 
fonnado al efecto, y se h illa do ma
nifiesto en la Secretarfa municipal. 

El tipo para la sub-sta es al de 
17.269 pesetas 30 céntimos por todo 
al uño; para tomar parta an la mis
ma es necesario presentar documen
to que acredite haber depositado el 
importe del 5 por 100 ua la cantidad 
que sirva de tipo, y eoo sujeción á 
las demás condiciones establecidas 
para estns casos an el Real decreta 

I d e 4 d e E i 0 r o de 1883. 
Astorga 7 de Mayo do 1899. — E l 

Alcalde, Vicente Pillaré». 

Alcaldía constitucional at 
Grade/es 

L a Cobranza de la contribución te
rritorial, urbana y subsidio indus
trial del 4.a trimestre del presenta 
año ecoLÓmiCo, tendrá lugar eu la 
Casa consistorial del Ayuntamiento, 
y por los Concejales encargados al 
efecto, los di ts 22 y 23 del corriente 
mes, desde las ocho da la maflana á 
las cinco de la tarde. 

L o que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Grádeles 4 de M yo de 1899.—El 
Alcalde, Manuel Nicolás. 

Alcaldía constitncímal de 
Otero de Hscarpizo 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados que tengo el 
honor de presidir el arriendo Con 
venta exclusiva de las especies de 
vino, Vinagre, aguaidiente y demás 
bebidas alcohólicas, por pueblos, en 
caso que no h a y a quien lo acepte en 
junto, y el de ía venta libre tle las 
carnes, bajo los tipos de 1.975 pese
tas para los líquidos, repartidas por 
las entidades que firinau el Munici
pio, según el consumo calculado de 
cada una. y el tle ??;> pesetas para 
el ramo de Carnes de tudas clases, 
para cubrir parte del cupo y recar
gos auturizadns en el próximo ejer
cicio de 1899 á 1900, se s.can á pú
blica subasta, que tendrá lugar el 
dia 21 del corriente, da dos á Cuatro 
de la tarde, en la s>la consistorial 
de este Aytintaimento por el siste
ma de pujas á la llana 

El depósito provisional que han de 
consignar los liciiiitlores.que será el 
5 por 100 de los tipos señ .lados para 
cada subasta, podrán hacerlo eu las 
arcas del Tesoro ó eu la municipal, 
debiendo presentar el correspondien
te resguardo que lo acredite, ó en 
o'i'.'o caso podrán hacerlo eu metá
lico en el acto de la subasta auto la 
Comisión encargada tío la misma. 

Lu fianza tlefiuitiva para los que 
resolten rematantes será personal a 
satisfacción de la Corporación, ó el 
importo total del remate eu metáli
co, y se sujetarán para el contrato A 
las bases establecidas en el pliego de 
condiciones qua se llalla de mani
fiesto en lu Secretaria municipal. 

Si la primera subasta no tuvie
re efecto por falta de licitadores, se 
celebrará la segunda con las mis-
ínas condiciones y á las mismas ho
ras el dio 28 del corriente, y los pre
cios de venta que percibirán los 
arrendatarios serán los que figuran 
en la segunda columna de la tarifa 
acordada. 

i 
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No serín admitidas cómo lieita • 
doictí más quo las persa as que se 
hállf ü coiifijfmte coa lo dispuesto en 
el B i t . 296 del Replatner.to. 

O'efo de Esearpizo l .°deMíiyo de 
l?()f) _ E I Alealde, Sebastiáu Csr= 
defB, 

Alea ' ÍM eiinslíiMímaí Ai 
Cubúlu áú les Oleres. 

Ffirmada pop esta Alcaldía la tfla-
tficula de subsidio iBdiistfíal psra 61 
aún económieo de 18B9 á 1900, ee 
halla pxpuesta al público en la Se 
eretofís reepeetiva por téfmiBO de 
dieK días, á contar desde la publica" 
ci6n «leí preseoté SBüncio en el Be» 
LSTÍN tiPieiAt de la proviucis; duran
te los minies pueden fortfiulaf las re» 
elamncifiñes opnnupas. 

tinhillas ñ f los Oteros l ,°d6 Mayo 
de 1899.—El Alcalde, Aotoaio Cu-
pieles. 
D. Antonio fiefeiaíis González. A l -

ralde PfpMtipñteáel Apuntamien
to coi stitncional de Balboa. 
H»go snher; Que en la gceretaría 

ounicipal d"! término se halla ex-
pimsto al pubHeo, por térmiuo de 
qnítice días. M ptoyecto de presu-
pupíto nuifícipa! de' insrrpsos y gas
tos riel ejercicio de 1899 ¡i 19Ó0, así 
como el pnriró" de la natricula in
dustrial, ¡1 fin de que los cnntribu 
jent.es puedan examinarlos vformo» 
"lar las renlamaftioaes que crean con-
ducertesi pues pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

B.'llwi 24 do Abril de 1899.—An
tonio Cerezales. 

Alcñldit emislíluciotml de 
MaMI ína 

Kl dia 18 dpi (•orriente mw». v ho
ra de trps í cuatro do la tarde, ten-
drí hip-f pn la sala de sesiones Hel 
Ayuntnmiento el arriendo en venta 
libre de los derechos que devenfiriien 
las especies de coosiimos. Trinos, 
apüíirdientPS, licores, vinfiffre. si^ 
dra. oerv-zh y chacolí, carnes de to
das clases que sé destinen A 1» ven
ta y so consuman dentro de las lo
calidad, haio ol tipo de 3 010 pese
tas. I.as enndicioops á que h^brii de 
siijetnrso el q"« sea arrendatafioi 
constan en el pHesodesu razón.que 
estíi de manifiesto en la .decretaría 
por espacio de diez días en donde 
podrió enterarse los qne deseefi to-
toar parte e-i la subasta.qne es para 
él próximo ejercicio de If(99 ¡\ 15)00. 

M-.tallan» 3 de Mayo de 1899.— 
E l Alcalde, Blas Sierra. 

AlcaMin eoustiludonnl de 
Ponferraia 

Hnll indose terminado el apéndice 
al atnillaratnionto do este Municipio, 
Se aourif.in expuesto al público en la 
Secretaria do esto Avuntaroiento por 
término de quincedias, ó fin deque 
los interesados puedan aducir las fe-
clafflacioi es que estimen oportunas. 

l'onfcfndn 5 de Mayo de INOS).— 
Anselmo rornejo. 

JUZQAÜÜS 
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 

instrucción del partido. 
Por la prt'seiue requisitoria h.'go 

saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia Civil y deinils agontes de la po
licía judicial dé la Nación, que en 
este Juzgado y actuación de don 
Francisco Rocha se instruye suma-
fio por el delito de robo de un polli
no contra Manuel Blanco, eo el que 
se ha acordado expedir la presente, 

por la qué en nombre de S . M. la 
Reina Regente (Q D. O ) , fuego y 
escaigo á las expresadas autorida
des y agentes procedan á lo busca y 
captura del sujeto que luego se ex
presa, poniétidolo, en su caso, con 
las seguridades convenientes^ dis-
posicióu de este Juzgado eo las 
cárceles del partido. 

Y para que se persone en la sala 
de audiencia de este tribunal á res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, se 
le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercíb elo que de Do verificar
lo sera declarado rebelde y le parará 
el perjuicio & que hubiere lugar en 
derecho. 

Se ingresa ea esta requisitoria la 
busca y captura del procesado Ma-
tiuel Blanco, cuyo segundo apellido 
y demás circuí staneías se ignoran, 
asi cüino .«o actual paradero, y ve
cino que fué de esta población. 

Dado en León ¡i 4 de Mayo de 
1899.—Podro Calvo y Camina.—Por 
su mandado, Francisco Bocha. 

D. Pedro Flórez Diez, Juez'munici
pal deGarrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Julián Llamas, vecino de l.eón, 
de la Cantidad de seiscientos treinta 
reales i intereses, costas y dietas 
que1le son éo deber D. Francisco y 
D Tomás López, vecinos de Vüla-
verde de Arriba y Villarrodrígo, res
pectivamente, se sacan á pública 
licitación, por segunda vez, y con la 
rebaja de un veintieitPO por ciento 
como de la propia lad de los deudo-
rea, los bienes siguientes: 

1. " Ün prado, en término de V i -
llaverde de Airiba, titulado -Prado-
vacas», cabida de cuarenta y cinco 
áreas ochenta centiáreas: linda O , 
terreno común; M., de herederos 
de Manuel Bandera; P. y N. del Mar
qués de San Isidro; tasado en tres
cientas setenta y cinco pesetas. 

2. ° Una huerta, en dicho térmi-
nn, al sitio del Cardadal, Cabida de 
ocho áreas, regadia, cerrada, con 
varit-is píes de nes?fittn: linda O., he
rederos de D pabln Flórez, de León; 
M , del Marqués de San Isidro; P. y 
N., de Marcelino López; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

3. ° Una casa ó parte de ella, en 
el Casco del pueblo de Villaverde de 
Arriba, á la calle Real, cubierta do 
teja, de plai ta alta y baja, y su par
te de corral, compuesta de cuadra, 
pajar alto y bajo y portal, mide de 
O. á P., cuarenta y dos pies, y dé 
M. á N. igual superficie, incluso el 
corral: linda O .huerta de Francisco 
Bayón; M y P . casa de Marcelino 
López, y N., calle Real; valuada en 
seiscientas veinticinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar e.n la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Oarrafo y casa del que autoriza, 
ol día veintisé s del corriente y ho 
ra de las dos de la tarde; advirtien-
doque no so admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo por que salen á subasta, 
y que para tomar parte en ella se 
habrá de consignar por los licitado-
tes con antelación sobro la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación. No constan títulos y el com
prador no pourá exigir otros quecer-
tificación del acta de remate. 

Dado en Garrofe á primero de Ma
yo de mil ochocientos noventa y 
nueve. -Pedro Flófez.—P. S . M.: 
Manuel TasCóo, Secretario. 

X S L A O I Ó N ie los nemímmientts mHflmios per este Reelegido á f a w de tes 
Uaestfús pnjinestes p í m las escuelas anuntíadas per concurso tiním en 
la Gaceta de Madrid de Septiembre último: 

NOMBHES 

Gervasio Rodríguez M o r á n . . . . 
Salustiano Francisco Salgado. 
Benito León Miranda 
Martin Alonso U»moe.. 
ülpiaoo DuminguH?, García . , . . 
Modesto Suárez Coya 
Jacinto Ramos Martínez. 
Antonio García Gomís. 
Pablo Miaja Pero ndez 
Santos Arce Castañeda 
Alb»ft.i Fernández López 
Agopito Martin Vicente 
Manuel Suárez Fernández 
Santiago Palacio Martínez 
Ramón T rtaja Orí ajo 
Pascual Gago Mielgo 
Matías Martínez MetiüO 

' Nemesio AlVaiez Porras 
Manuel García Garcii 
Marcelino González Menéndez. 
Norberto Santos Alvarez 
Segundo Velaseo Martin 
Juan Monzón González 
Isidoro Abad abad 
Braulio Sendino Martín 
Benjamín Rodero Dinü 
Manuel Montalvo 
Clemente Fernández Martínez. 
Joaquín Juárez Abad 
Dimas López Vicente 
Eutremu Domingo Mart ínez. . . 
José A n t ó n Herrero 
Florentino Pacho Vicente 
Casiano Hu líía Navarro 

ESLÜELAS 

Corporales , . , . . 
Riello 
Ocero 
Póo 
Sao Claudio., 
Carefles-Villaverde.. 
Camuüo 
Sautullano,. 
San Pedro N a v e s . . . 
San Joan de Moldes, 

umou , 
Lugas , 
Viudo 
Rnbás 
Almurfe 
B,rre¡ras Nonide 
PonticíeWa 
Ladiués 
La Peral 
Rodiles 
Pintueles 
Manzaneda 
Moré 
Pralnia 
Laviana 
Riensena 
Valle 
Mirallo 
Pola del Pino 
Te bongo Forceley . . 
Guiar 
Paudeoes 
Rellanos 
\ler-l és 

Próvineia 

León 
Idem 
Idem 
Oviedo 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Ilom 
I lem 
Idem 
I.lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 

A B V E R T f i N O I A S 
Habiendo presentado reclamacioi es I). Isidoro Tor y Culla. este Rec

torado ha tenido á bien admitírselas y ordenar pase al numero 168 de la re
lación por orden de méritos. 

Las alteraciones ocurridas en los números71, 102, 105. 112, 117, 128, 
130, 132 y 133 fueron producidas por virtud de reclauHCión presentada 
Contra la propuesta hecha para la escuela de Ambas, eo virtud de la que 
el Maestro que figuraba propuesto para lu misj ia pasó A ocupar el núme
ro 2'¿5 de la relación, que era el que por razón de sus méritos y servicios 
le Correspondía. 

Los Maestros expresados, eu cumplimiento de lo dispU"sto en el art. 34 
del R-glameoto de 11 de Diciembre de 1896, deberán tomar posesión de 
su destino dentro de los t r e i n t a días siguientes al en que aparezca inserto 
esto anuncio eu el B •LETÍN OFICIAL de la provincia respectiva. 

Oviedo 29 de Abril de 1899.—-El Rector, Félix de Aramburu y Zwloaga 

t). Julio Alonso Sautos, primer Te
niente del Regimionto Infantería 
de Burgos, núm. 3ü, y juez ios 
tractor del expedieute que de or
den del Sr . Coronel de este Regi
miento me hallo instruyendo al 
soldado de la coarta Compañía del 
segundo Batallón del expresado 
Cuerpo Leandro Carbajo Marti 
nez, por la falta do incorporacióu 
á banderas. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al recluta de la Zo 
na de León, m'im. 30, del reemplazo 
do 1X97, Leandro Cutbajo Martii ez, 
hijo de Damián y Petra, natural del 
pueblo de Truchillas, Ayuotamien-
tu de Truchas, do esta proviucia,de 
estado soltero, ufieio jorualero.de 21 
años de edad, de un metro ooo mili 
metros; cuyas señas son: polo, cejas 
y ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, para que eu el 
término de treinta dias, á contar 
desde el eu que se publique la pre
sente en el BHUÍTÍN OFICIAL de la 
provincia, se presente eu este Juz
gado militar para que sean oidos sus 
descargos; bajo apercibimiento do 
ser declarado en rebeldía sí no com
pareciese en él término marcado, 

siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre do S M. el 
Uey (Q D. G.) , exhorto y requiero á 
tedas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la 
policía judicial, practiquen cuantas 
.idigencias estén do su parto para la 
busca del referido retdut^ Leandro 
Carbajo Martínez, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridailes convetiientes. á 
este Juzgado, sito en ol cuartel del 
Cid, y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de es
te dio. 

León 19 de Abril de 1899.—Julio 
Alonso. 

ANUNCIIOS l 'AHT IUOLAl tKS 

PASTOS 
Sé arriendan los de la dehesa de 

Belsris, término de Villafef, y los del 
monte de Vnldelapuevea, término 
de Fuentes de Ropel, provincias de 
León y Zamora. El pliego de condi
ciones se halla en la casa de la de
hesa dé Belvis, y en la de D.-Manuel 
oáouz Miera cu Valencia de D. Juan 

M p r e ñ t a de la Diputación provincial 
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